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BASE LEGAL

• La Constitución Política del Perú.

• Ley N° 27972, ‘Ley orgánica de municipalidades’.

• Ley N° 26300, ‘Ley de los derechos de participación y control’.

• Ley N° 27806, ‘Ley de transparencia y acceso a la información pública (modificada por la Ley N°

27927 y su T.U.O., aprobado por Decreto Supremo N° 043-2003-PCM).

• Decreto Supremo N° 043-2003-PCM: Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, ‘Ley de

transparencia y acceso a la información pública’.

• Directiva de Contraloría N° 004-2007-CG/GDES, de rendición de cuentas de titulares y aprobado

por R.C. N° 337-2007-CG.

• Ordenanza Municipal N° 007-2019-MDCA, ‘Ordenanza que aprueba el Reglamento de la

Audiencia Pública de rendición de cuentas de la Municipalidad Distrital de Cerro Azul’.

• Decreto de Alcaldía N° 003-2023-MDCA/ALC.



INTRODUCCIÓN

• La audiencia pública es el mecanismo a través del cual las autoridades presentan a la

población informes sobre la ejecución de actividades y proyectos, sus avances, logros

alcanzados; así como las limitaciones y dificultades en la gestión pública y las propuestas

a futuro.

• Su objetivo es promover la participación activa de la población a través de las

instituciones y organizaciones de la sociedad civil, en el contexto de una verdadera

democracia participativa, donde los ciudadanos ejerzan su derecho a informarse y su

deber de proponer las alternativas de solución sobre temas de interés común para el

desarrollo de la ciudad.



MISIÓN

El gobierno local de Cerro azul, contribuirá en elevar el bienestar de su población,

conduciendo el desarrollo del distrito en forma coordinada con los diferentes

Organismos e Instituciones Públicas instalados en la localidad y fuera de ella,

coordinando armoniosamente, la correcta conducción de la gestión pública

distrital, de acuerdo a sus competencias, con la participación de los agentes

económicos y organizaciones de base de la población, que de forma conjunta y

concertada, aunarán esfuerzos para lograr el desarrollo sostenible del distrito, en el

marco de las políticas nacionales y sectoriales, promoviendo la inversión pública y

privada, para la generación de empleo, mejoras en la salud, mejoras en la

educación, turismo y cultura, garantizando el ejercicio pleno de los derechos e

igualdad de oportunidades de sus habitantes, teniendo como fin supremo la

defensa de la persona humana, el respeto de su dignidad, crecimiento y progreso.



VISIÓN

Mantener el Distrito de Cerro Azul como una zona en progresivo

desarrollo, llevando a cabo, una correcta administración municipal, un

eficiente servicio a la comunidad en todos los niveles institucionales y

aspectos locales, una sostenida ejecución de obras y actividades

programadas, con la participación de las bases representativas de la

colectividad, generando alternativas viables de trabajo en un distrito

seguro que permita a los pobladores residentes y visitantes del

distrito una mejor calidad de vida, con énfasis en la protección al niño,

la madre, al anciano y enfermo.



ORGANIZACIÓN

ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN

• Concejo Municipal.

• Alcaldía.

• Gerencia Municipal.

ADMINISTRACIÓN INTERNA: ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO

• Oficina General de Asesoría Jurídica.

• Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización.

ADMINISTRACIÓN INTERNA: ÓRGANOS DE APOYO:

• Secretaría General.

• Oficina General de Administración y Finanzas.



ORGANIZACIÓN

ÓRGANOS DE LÍNEA

• Gerencia de Administración Tributaria.

• Gerencia de Desarrollo Social y Participación Vecinal.

• Gerencia de Desarrollo Económico, Turismo y Promoción del Empleo.

• Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural.

• Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental.

• Gerencia de Seguridad Ciudadana y Transporte.





GERENCIA DE DESARROLLO

SOCIAL Y PARTICIPACIÓN

VECINAL
La Gerencia de Participación Vecinal y Desarrollo Económico es el

órgano de línea responsable de dirigir, planificar, organizar,

supervisar y evaluar los programas sociales, defensa y promoción de

derechos ciudadanos, la prevención, rehabilitación y lucha contra las

drogas, los servicios de salud, educación, cultura, deporte y

recreación. Asimismo, tiene a su cargo el desarrollo de las

actividades inherentes a la participación vecinal de la población del

distrito.

• Sub Gerencia de Programas Sociales: ULE (Unidad Local de

Empadronamiento).

• Sub Gerencia de Servicios Sociales: Oficina Municipal de Apoyo

a las Personas con Discapacidad — OMAPED / Defensoría

Municipal del Niño y el Adolescente — DEMUNA / Centro Integral

de la Atención del Adulto Mayor — CIAM.

• Sub Gerencia de Participación Vecinal.



PROGRAMA EDUCATIVO GRATUITO 'DIVIÉRTETE Y 
APRENDE' VACACIONES ÚTILES 2023 - APERTURA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACION VECINAL

CONVOCATORIA DE ESTUDIANTES PARA EL PROGRAMA DE 

INGRESO COAR (COLEGIO DE ALTO RENDIMIENTO)

ENERO



➢ APERTURA DEL BAILE FITNESS

➢ REUNIÓN DE TRABAJO Y COORDINACIÓN CON EL PROGRAMA CUNA MÁS DEL MIDIS

➢ REPARTICIÓN DE PESCADOS FRESCOS, TOTALMENTE GRATUITO.



➢ ENTREGA DE 350 LIBROS ESCOLARES.

➢ CAMPAÑA GRATUITA DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA, TERAPIA FÍSICA Y DE LENGUAJE.



➢ APERTURA DEL SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL Y ESPECIALIZADA (CUNA-GUARDERÍA)

➢ CONVENIO CON LA UGEL - 08.

➢ REUNIÓN CON EL MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES (Reunión de trabajo y de coordinación 
para reducir las incidencias de violencia. El alcalde y el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

FEBRERO



➢ CAMPAÑA DE SALUD VISUAL                              PROGRAMA DE POSTULACIÓN AL COAR.

  

➢ FIRMA DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL           CLAUSURA DE LAS VACIONES ÚTILES
    CON LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE.

MARZO



➢INSTALACIÓN Y JURAMENTACIÓN DE LA INSTANCIA 

DISTRITAL DE CONCERTACIÓN PARA ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES 

DEL GRUPO FAMILIAR DEL DISTRITO DE CERRO AZUL.

➢RECONOCIMIENTO A LOS PROFESORES DE LAS 

VACACIONES ÚTILES.



MUESTRA HISTORICA “IV SIGLOS DEL LEGADO AFROPERUANO DE 

CAÑETE “



CELEBRACIÓN DEL DIA DE LA MADRE 



ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

AL MIDIS

SE HA CUMPLIDO CON ACTUALIZAR LOS DATOS DEL 

PADRÓN DE USUARIO DEL 2023. ESTE APLICATIVO PERMITE 

OBTENER Y CONSERVAR LA INFORMACIÓN DE DATOS 

REALES DE TODOS LOS NIÑOS INSCRITOS EN EL PADRÓN 

DEL PROGRAMA DE VASO DE LECHE.

CHARLA PSICOLOGICA SOBRE EL 
EMPODERAMIENTO DE LAS VIRTUDES Y 

LIDERAZGO 
EL 31 DE ENERO DEL AÑO 2023 SE LLEVÓ A CAVO LA PRIMERA CHARLA 

CON LAS 16 PRESIDENTAS DE LOS   COMITÉS DE VASO DE LECHE Y 

TAMBIÉN  SE REALIZÓ LA PRIMERA REUNIÓN PARA LA INFORMACIÓN 

DEL INCREMENTO DE RACIÓN DE LECHE Y AVENA. 



JURAMENTACIÓN DEL COMITÉ 

ADMINISTRATIVO DEL 

PROGRAMA DE VASO DE LECHE

EL 10 DE FEBRERO DEL AÑO 2023 SE LLEVÓ A 

CABO LA JURAMENTACIÓN DEL COMITÉ 

ADMINISTRATIVO DEL PVL.

VISITA A LOS 16 COMITES DE 

VASO DE LECHE PARA EL 

INVENTARIO DE CADA COMITÉ

EL 10- 14-15- DE FEBRERO DEL AÑO 

2023 SE REALIZÓ LOS INVENTARIOS DE 

CADA COMITÉ Y PODER VER LAS 

NECESIDADES DE CADA UNA DE ELLAS



EL DÍA 10 DE MARZO SE DIO LA CHARLA DE FORMALIZACIÓN

DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL DE BASE DIRIGIDA POR LA

SUNARP A TODAS LAS DIRECTIVAS DE LOS 16 COMITÉS DE

BASE DE LECHE Y DIRECTIVAS DE COMEDORES POPULARES,

JUNTAS VECINALES Y PRESIDENTES DE LOS ANEXOS.

CHARLA SOBRE LA 

CONCIENTIZACION

EL DÍA 17 DE FEBRERO DEL 2023 SE DIO LA CHARLA

SOBRE LA “PREVENCIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LA

MUJER E INTEGRANTES FAMILIAR” CON LOS

INTEGRANTES DE LA FISCALÍA, DIRIGIDAS A TODAS LAS

DIRECTIVAS DEL PVL Y DIRECTIVAS DE LOS COMEDORES

POPULARES.

CHARLA DE FORMALIZACION DE LA 

OSB



CHARLA SOBRE LA 

CONCIENTIZACION

EL DÍA 17 DE FEBRERO DEL 2023 SE DIO LA CHARLA

SOBRE LA “PREVENCIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LA

MUJER E INTEGRANTES FAMILIAR” CON LOS

INTEGRANTES DE LA FISCALÍA, DIRIGIDAS A TODAS

LAS DIRECTIVAS DEL PVL Y DIRECTIVAS DE LOS

COMEDORES POPULARES.

CHARLA DE FORMALIZACION DE 

LA OSB

EL DÍA 10 DE MARZO SE DIO LA CHARLA DE

FORMALIZACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL DE

BASE DIRIGIDA POR LA SUNARP A TODAS LAS

DIRECTIVAS DE LOS 16 COMITÉS DE BASE DE LECHE Y

DIRECTIVAS DE COMEDORES POPULARES, JUNTAS

VECINALES Y PRESIDENTES DE LOS ANEXOS.



EL 15 DE MARZO DEL 2023 SE LLEVÓ A CABO LA DEGUSTACIÓN DE

LECHE CON LOS NIÑOS USUARIOS DEL PVL Y ASÍ DAR EL

ASERTIVIDAD DE PODER TRABAJAR CON EL PROVEEDOR

VISITAS A SAN JUAN DE IHUANCO

EL DÍA 15 DE MARZO SE REALIZÓ LA VISITAS 

DOMICILIARIAS A LAS PERSONAS MÁS 

VULNERABLES QUE FUERON AFECTADAS POR LAS 

FUERTES LLUVIAS, HACIÉNDOLE LLEGAR VÍVERES Y 

PLÁSTICAS 

DEGUSTACION DE LECHE CON LOS 

NIÑOS USUARIOS DE LOS 16 

COMITES DEL PVL



CAMPAÑA DE SALUD DESCARTE DE ANEMIA 

EL DÍA 25 DE MARZO DEL 2023 SE

REALIZÓ LA CAMPAÑA DE SALUD

“DESCARTE DE ANEMIA” A TODOS LOS

USUARIOS DEL PVL, EN COORDINACIÓN

CON EL CENTRO DE SALUD DE CERRO

AZUL.



ACTIVIDADES

DESARROLLADAS 

ULE



VISITA DOMICILIARIA

EMPADRONAMIENTO A 

LOS ANEXOS

EL DÍA 22 DE FEBRERO SE FUE A REALIZAR EL

EMPADRONAMIENTO A LOS ANEXOS PARA LA RECOPILACIÓN

DE DATOS SOCIOECONÓMICO, SIENDO IMPORTANTE SU

CLASIFICACIÓN SOCIO ECONÓMICA.

EL DÍA 22 DE MARZO DEL 2023 SE REALIZÓ 

LA VISITA DOMICILIARIA A SEÑOR DE LOS 

MILAGROS A LA  CASA DE LA SEÑORA 



ENTREGA DEL BASTÓN 

ORTOPÉDICO 

EL DÍA 30 DE MARZO SE REALIZÓ ENTREGA

DE UN BASTÓN ORTOPÉDICO EN

TRANQUERA DE FIERRO A LA SEÑORA

MARCATOMA ROMERO FELICITA



FUMIGACIÓN A LOS 16 

COMITES DE VASO DE 

LECHE 

MANTENIMIENTO DEL 

ALMACÉN DE VASO DE 

LECHE 

El día 15 de abril del

2023 se dio el

mantenimiento al

almacén del vaso de

leche para el

recibimiento de la

leche y avena

El día 2y de mayo se 

realizó las fumigaciones

de los 16 comités de Vaso 

de Leche 



EL 5 DE MAYO SE REALIZO LA ENTREGA DE PINTURAS A 

LOS 16 COMITÉS DEL PVL QUEDANDO ELLOS 

COMPROMETIDAS A LA REALIZACIÓN DEL PINTADO DE 

SU LOCAL 

LIMPIEZA GENERAL DE 
LOS COMITÉS DE VASO 

DE LECHE

DESPUÉS DE LA FUMIGACIÓN SE

REALIZÓ UNA FAENA PARA LA

LIMPIEZA DE CADA LOCAL DEL

VASO DE LECHE EN ACUERDO DE

LAS PRESIDENTAS

ENTREGA DE PINTURA PARA 
LOS 16 COMITÉS DEL VASO 

DE LECHE 



CUMPLIENDO CON EL 

COMPROMISO DEL PINTADO, 

NUESTRAS PRESIDENTAS EN 

FAVOR A SUS USUARIOS 

REALIZARON SU FAENA PARA EL 

PINTADO DE SUS LOCALES. 

MOSTRAMOS EVIDENCIAS.

EL 9 DE MAYO SE CUMPLIÓ LA ENTREGA DE 

LECHE POR LOS DOS MESES 



EL DÍA 11 DE MAYO SE REALIZO UN PEQUEÑO 

HOMENAJE AL DÍA DE LA MADRE A TODAS 

NUESTRAS MADRES DEL VASO DE LECHE 



DEMUNA



VISITAS DOMICILIARIAS



CHARLA POR LA SEMANA DEL DIA DE LA 
MUJER 



Día de la Mujer 
08 de marzo 



Inicio de la 
Actividad de 

Juguemos
realizado el 

11 de marzo  



Atenciones psicológicas 



DIA DEL NIÑO PERUANO 



OPERATIVO INOPINADO CON EL MINISTERIO 
PÚBLICO  



CHARLAS 
EN LAS 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 



Realización 
de 

conciliaciones, 
atención en los 
casos de riesgo 

de desprotección 

N° Asuntos Atenciones 

1 Pensión de alimentos, 
régimen de visitas y 
tenencia 

23
- 13 conciliaciones 

realizadas. 
- 04 faltas de acuerdo.
- 04 inasistencia a la 

segunda invitación.
- 02 que se encuentra 

próximo a conciliar.

2 Atención de riesgos de 
Desprotección.

12 Atendidos. 

3 Charla psicológicas 04 - 18 en el mes de enero 
- 26 en el mes de febrero
- 08 en el mes de marzo



OFICINA DE 
OMAPED 



ATENCION DE 
FISIOTERAPIA 



ATENCION DE 
TERAPIA 

OCUPACIONAL 



ATENCIÓN DE TERAPIA DE LENGUAJE 



ENTREGA DE CARNET CONADIS



CIAM 



VISITAS  DOMICILIARIAS 



TALLER DE 
DIBUJO 



TALLER 
DE 

MANUALIDADES 



ENCUENTRO ENTRE  
CIAM y CAM 



DIA DEL CARNAVALON
25 DE FEBRERO  



COMPARTIR POR EL DÍA DE LA MADRE 



SUB GERENCIA DE 
PARTICIPACION 

VECINAL 



CHARLA SOBRE LA 
FORMALIZACION DE 
ORGANIZACIONES 

SOCIALES 



CAPACITACIÓN 
PARA EL 

PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO

2024



INSCRIPCION Y DIFUSION  DEL PROGRAMA  
LURAWI PERU 



GERENCIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO TURISMO Y 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO

La Gerencia de Desarrollo Económico, Turismo y Promoción del

Empleo, es el órgano de línea responsable de dirigir, planificar,

supervisar y evaluar el desarrollo económico, el turismo local y

abastecimiento y comercialización de productos y servicios locales.

La Gerencia de Desarrollo Económico, Turismo y Promoción del

Empleo, para el cumplimiento de sus funciones cuenta con las

siguientes unidades orgánicas:

• Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Productivo.

• Sub Gerencia de Comercialización.

• Sub Gerencia de Fiscalización y Policía Municipal.



PRINCIPALES ACCIONES Y/O ACTIVADES DESARROLLADAS

• Reuniones con diferentes asociaciones de establecimientos comerciales para dar

atención a sus reclamos y sugerencias

• Se otorgaron licencias para la apertura y funcionamiento de establecimientos

comerciales.

• Promover la realización de ferias para la promoción de productos locales.

• Capacitaciones para promover las actividades comerciales, industriales y

productivas.

• Incrementar el nivel de conocimiento respecto a las actividades que desarrollan las

unidades orgánicas entre todo el personal de la Gerencia y las Sub Gerencias.



SUB GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO Y PRODUCTIVO



ACTIVIDADES REALIZADAS



REALIZACIÓN DE CAPACITACIONES A

EMPRENDEDORES: Con el objetivo de promover

las actividades comerciales, industriales y

productivas, la generación de empleo, el desarrollo

de la micro y pequeña empresa.

DÍA DEL PISCO SOUR: En este día se realizó la

FERIA DE EMPRENDEDORES LOCALES, en la cual

se dio oportunidad a los comerciantes de la

localidad para que puedan ofrecer sus mejores

recursos y productos a todos los visitantes y

turistas que llegaron a este evento. Las

estadísticas realizadas arrojan un aproximado de

3000 visitantes en esos días de festividad.



SUMMER LOVE: Evento que se realizó el 14 de

febrero en la Plaza Unión con el propósito de que

los emprendedores ofrecieran sus productos a los

pobladores y visitantes que llegaron ese día a

relajarse y pasar un momento en pareja o familia.

CARNAVAL DE LOS ENSUEÑOS 2023: Se logró

impulsar el comercio en los emprendedores para

que puedan tener mejor alcance en los turistas

dándoles un STAND para cada uno y poder así

fomentar el orden y cultura en el distrito.

HISTÓRICA CEREMONIA POR LOS 124 AÑOS DE

LA MIGRACIÓN JAPONESA AL PERÚ: Para

resaltar la cultura y fomentar su pertenencia

dentro del municipio.



CEREMONIA HISTÓRICA POR LOS 124 AÑOS DE LA 
MIGRACIÓN JAPONESA AL PERÚ'



DÍA INTERNACIONAL DE LOS MUSEOS



LOGROS OBTENIDOS 

• Difusión de los recursos turísticos del distrito en
medios locales y nacionales.

• Capacitaciones a prestadores de servicios turísticos.
• Desarrollo eficiente de actividades de difusión y

festividades históricas, culturales y turísticas
programadas en el distrito.

• Trabajar en coordinación con los gremios
empresariales, las asociaciones de productores y otras
organizaciones de la localidad y provincia.



SUB GERENCIA DE FISCALIZACIÓN Y 
POLICÍA MUNICIPAL



LOGROS ALCANZADOS

• Se llegó a formalizar 205 comerciantes informales.

• Se llegó a mantener el orden al máximo en la playa con las sombrilla,

piscineros y kioscos de orilla.

• Se mantuvo el orden de los veraneantes.

• Se logró el orden, y se sanciono la venta de bebidas alcohólicas e

instalación de carperos informales, en el sector de Puerto Viejo, playa

Los Lobos y playa Gallardos.



SUB GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN



LOGROS ALCANZADOS

• Se autorizaron 10 licencias de Funcionamiento, conforme a la actividad

comercial y ubicación del inmueble.

• Se emitieron un total de 352 autorizaciones para el uso de la vía pública y

retiro con fines comerciales.

• se concedieron 24 autorizaciones para la celebración de espectáculos

públicos no deportivos.

• Autorización de uso de parques y espacios públicos para realizar eventos.

• Atención e inspecciones al comercio autorizado en la vía pública y mercado.

• Elaboración de informes técnicos, informes, memorándum, notificaciones y

otros.



LOGROS ALCANZADOS 

• Con respecto al área de Autorizaciones en la Vía Pública y Mercado: Reuniones de

coordinación con los comerciantes ambulatorios para mejorar su atención y trato al

veraneante.

• Coordinación con el área de sanidad a fin de realizar inspecciones sanitarias con toma de

muestras en el comercio autorizado en vía pública que expenden alimentos.

• Solución a pedidos de reubicación de comerciantes autorizados en la vía pública.



GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA Y TRANSPORTE

La Gerencia de Seguridad Ciudadana y Transporte es el

órgano de línea responsable de coordinar, organizar,

conducir, supervisar y ejecutar los procesos vinculados a la

seguridad ciudadana y así como a las actividades

relacionadas al transporte y tránsito del distrito, en

cumplimiento del marco normativo vigente aplicable.

• Sub Gerencia de Serenazgo y Seguridad Ciudadana.

• Sub Gerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad

Vial.



PATRULLAJE MUNICIPAL SERENAZGO

540



Capacitaciones e inducción al 

personal de Serenazgo

12



PATRULLAJE INTEGRADO

32



TRABAJO ARTICULADO OPERATIVOS 

FISCALIZACION TRANSPORTE N 

40



ESTADISTICA

INCIDENCIAS 2023

Por consumo de alcohol 42

Consumo de sustancias toxicas 2

Actos Obscenos 4

Orates 3

Persona sospechosa 14

Por vehículo sospechoso 6

Tocamientos indebidos 0

Contaminación ambiental 2

Alteración del orden Público 11

Violencia Familiar 32

Accidente de transito 6

Incendio 1

Robo 8

Robo frustrado 2

Grescas 5

Ruidos molestos 14

Apoyo a vehículo accidentado (traslado) 6

Personas extraviadas 5

Apoyo a Fiscalizacion (erradicación de ambulantes) 40

Operativo con Transporte 15

Grescas 8

Rondas mixtas Junta Vecinal 12

Patrullaje Integrado 32

Gestión de Riesgos de Desastres (caudal del rio) 12

Llamado de Cámaras 79

TOTAL 361

INTERVENCIONES

APOYO AL VECINO

APOYO A ENTIDADES PUBLICAS Y AREAS DE LA MDM

361



CENTRAL DE EMERGENCIAS
SERENAZGO

CELULAR: 967 601 382

WHATSAPP :967 601 382



GERENCIA MUNICIPAL

Órgano de alta dirección responsable de dirigir,

coordinar, supervisar y evaluar la gestión

administrativa y operativa de la Municipalidad

Distrital de Cerro Azul.

Asimismo, se encuentra encargada de ejecutar y

hacer cumplir las políticas de concejo municipal y de

la Alcaldía. De igual forma, por delegación del

Alcalde, dirige la ejecución, a través de los órganos a

su cargo, de la política institucional con la finalidad

de alcanzar los objetivos estratégicos institucionales

en concordancia con los planes institucionales.



RESOLUCIONES DE 

GERENCIA 

MUNICIPAL 

EMITIDAS

43 Resoluciones

Modificaciones del PAC.

Aprobación de Expedientes Técnicos.

Aprobación de modificaciones 
presupuestarias.

Aprobación de Expedientes de 
Contratación.

Aprobación de Expedientes de 
Liquidación



IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

1. El Órgano de Control Institucional- OCI MPC, informó que habiéndose realizado la evaluación y correspondiente 

verificación del nivel de madurez de la implementación del Sistema de Control Interno (periodo 2022) considerado 

por la entidad es del 100%.

Informe de Servicio Relacionado N°2-0435-2022-012/4 de fecha 31 de enero de 2023

2.  Sin embargo, luego de la evaluación de la documentación registrada en el aplicativo SCI, el Órgano de Control 

Institucional-OCI MPC determina que el nivel de madurez de la Entidad correspondería al 10.52%, representando 

un nivel de madurez del SCI bajo.

Esta gestión viene trabajando y cumpliendo con registrar la información en el aplicativo SCI en el plazo establecido, 
asimismo se están ejecutando las acciones correspondientes, con la finalidad de contribuir al cumplimiento de los 

objetivos Institucionales y promover una gestión eficaz, eficiente, ética y transparente.



IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

DIRECTIVA N°006-2019-CG/INTEG 

"Implementación del Sistema de Control Interno en las   Entidades del Estado", Aprobada Con Resolución N°146- 2019-CG y sus Modificatorias.

1er Entregable: Reporte de 
Identificación de Deficiencias 

(periodo enero – diciembre 
2022), en el plazo de 

presentación hasta el 31 de 
marzo de 2023.

2do Entregable: “Plan de Acción 
Anual – sección Medidas de 

Remediación periodo enero – 
diciembre 2023”, en el plazo de 

presentación hasta el 27 de abril 
del 2023

3er Entregable: “Plan de Acción 
Anual – sección Medidas de 

Control periodo enero – 
diciembre 2023”, en el plazo de 

presentación hasta el 27 de abril 
del 2023.

4to Entregable: “Reporte de 
Seguimiento Semestral del Plan 
de Acción Anual periodo enero – 

junio 2023”, en el plazo de 
presentación hasta el 31 de julio 

del 2023.

5to Entregable: “Reporte de 
Evaluación Semestral de la 

Implementación del SCI periodo 
enero – junio 2023”, en el plazo 
de presentación hasta el 31 de 

julio del 2023.

PRESENTADO PRESENTADO PRESENTADO



INFORMES DE ORIENTACIÓN DE OFICIO

1. Informe de Visita de Control N°002-2023-OCI/0430-SVC, Obra “Mejoramiento y Ampliación del Malecón José Olaya del Distrito de Cerro Azul – Provincia de Cañete – 
Departamento de Lima” Con Código de Inversión N°2388576 de fecha 16 de marzo del 2023.

2. Informe de Acción de Oficio Posterior N° 956-2023-CG/GRLP-AOP "Registro y Envío de Información del Año 2022 por Medio del Aplicativo Informático Sistema Del 
Programa de Vaso de Leche de la Contraloría General de la República”, de fecha 28 de marzo del 2023

3. Informe de Orientación de Oficio N° 3836-2023-CG/DEN-SOO “Presupuesto Institucional a Favor de la Población con Discapacidad para el Año Fiscal 2023”, de fecha 3 de 
abril del 2023.

4. Informe de Orientación de Oficio N° 2204-2023-CG/DEN-SOO “Funcionamiento Del Sistema Local De Gestión Ambiental” de fecha 29 de marzo de 2023.

5. Informe de Acción de Oficio Posterior N°006-2023-2-0430-AOP “Impedimentos para Contratar con el Estado”, de fecha 26 de abril de 2023.



INFORMES DE ORIENTACIÓN DE OFICIO

6. Informe de Orientación de Oficio N°8913-2023-CG/DEN-SOO, “Uso De La Plataforma De Debida Diligencia Del Sector Público”, de fecha 20 de abril de 2023.

7. Informe de Orientación de Oficio N.° 012-2023-OCI/0430-SOO, “Verificación del Cumplimiento de Perfiles en la Designación de Funcionarios de Cargo de Confianza e 
Impedimentos”, de fecha 15 de mayo de 2023.

8. Informe de Visita de Control N°021-2023-0430-SVC, “Almacenamiento de Bienes de Ayuda Humanitaria en el Almacén de la Sub Gerencia de Gestión de Riesgos de 
Desastres y Defensa Civil de la Municipalidad Distrital de Cerro Azul”, de fecha 19 de mayo de 2023.

En ese sentido, se cumplió con dar respuesta oportuna a cada Informe de Control de la Contraloría General 

de la Republica, indicando las acciones preventivas, correctivas adoptadas y/o por adoptar a fin de corregir 

las situaciones adversas.



OFICINA DE GENERAL DE 

PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y

MODERNIZACIÓN 

La Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y

Modernización, es el órgano de asesoramiento, responsable

de dirigir, planear, organizar, controlar y evaluar las

actividades de los sistemas administrativos de planeamiento

estratégico, presupuesto público, programación multianual y

gestión de inversiones y modernización en concordancia con

el Plan de Desarrollo Concertado (PDC) y el Plan Estratégico

Institucional (PEI). Asimismo, tiene a su cargo las actividades

de cooperación técnica y de estadística municipal, depende

de la Gerencia Municipal.

La Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y

Modernización para el cumplimiento de sus funciones cuenta

con las siguientes unidades orgánicas:

• Oficina de Informática y Estadística.



Presupuesto de Ingresos  - MDCA

Rubro PIA PIM Recaudado
18: CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE 

ADUANAS Y PARTICIPACIONES 3,736,061 5,318,099 3,825,001

13: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 0 96,644 96,668

07: FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 1,936,599 2,396,200 929,546

08: IMPUESTOS MUNICIPALES 4,475,323 4,500,323 2,322,313

09: RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 1,837,687 1,886,820 1,317,873
19: RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE 

CREDITO 0 21,343 25,635

Municipalidad 150504-301314: MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE CERRO AZUL 11,985,670 14,219,429 8,517,037 

Fuente: Consulta Amigable al 18.05.2023



Presupuesto de Gastos 
A nivel Genérica de Gastos 

Genérica PIA PIM Devengado Avance %

5 GASTOS CORRIENTES 7,709,252 9,280,005 3,818,824 41.2

5-21: PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 2,435,151 2,436,151 775,525  31.8

5-22: PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 114,683 187,223 73,452  39.2

5-23: BIENES Y SERVICIOS 4,229,418 5,609,142 2,730,204  48.7

5-25: OTROS GASTOS 930,000 832,000 144,092  17.3

6-24: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 0 215,489 95,551  44.3

6 GASTOS DE CAPITAL 4,326,973 10,686,197 1,841,926  17.2

6-26: ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 4,326,973 10,686,197 1,841,926  17.2

Municipalidad 150504-301314: MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE CERRO AZUL
12,036,225 19,966,202 5,660,751 28.4

Fuente: Consulta Amigable al 30.04.2023



Presupuesto de Gastos 
A nivel Genérica de Gastos 

Fuente: Consulta Amigable al 30.04.2023

Rubro PIA PIM Devengado Avance %

00: RECURSOS ORDINARIOS 50,555 5,888,481 1,018,264  17.3

07: FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 1,936,599 2,396,200 1,172,807  48.9

08: IMPUESTOS MUNICIPALES 4,475,323 4,500,323 1,464,790  32.5

09: RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 1,837,687 1,886,820 615,314  32.6

13: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 0 96,644 0  0.0
18: CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE 

ADUANAS Y PARTICIPACIONES 3,736,061 5,176,391 1,389,577  26.8
19: RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE 

CREDITO 0 21,343 0  0.0

Municipalidad 150504-301314: MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE CERRO AZUL
12,036,225 19,966,202 5,660,751 28.4



OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y 
MODERNIZACIÓN

Logros:

✓ Se ha alcanzado una ejecución presupuestal a nivel certificado al 18.05.2023 de 69.2%

✓ Se ha alcanzado una ejecución presupuestal a nivel devengado al 18.05.2023 de 34.5%

✓ A nivel de proyecto se tiene un avance de ejecución de 22.8% en el mismo periodo evaluado.

✓ Se ha formulado el Plan Operativo Institucional Multianual 2024 – 2026 de la Municipalidad Distrital de Cerro

Azul.

✓ Se ha ejecutado de acuerdo a lo asignado en el plan operativo institucional, para el cumplimiento de actividades y

objetivos institucionales

✓ Se ha realizado el registro de 17 inversiones no previstas tanto para la continuidad de proyectos como para

nuevas intervenciones propuestas por la gestión.



OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y 
MODERNIZACIÓN

Limitaciones:

✓ Bajo nivel de transferencias por los rubros de ingresos del gobierno central.

✓ Variación estacional de ingresos de la recaudación de la entidad.

✓ Incipiente implementación del Sistema Integrado de Gestión Administrativa SIGA.

✓ Deficiente condición de soporte informático de gestiones anteriores para los Sistemas Administrativos SIAF, SIGA y otros.

✓ Bajo nivel de capacitación de las unidades orgánicas en materia de planeamiento estratégico.

Perspectivas

✓ Monitoreo y seguimiento de recursos asignados para el cumplimiento oportuno en la entrega de bienes, servicios y obras a la ciudadanía.

✓ Cumplir con los objetivos y metas trazadas que superen el 90% en gastos corrientes e inversión

✓ Implementación total a todas las unidades orgánicas del Sistema Integrado de Gestión Administrativa SIGA.

✓ Capacitación del personal en materia de sistemas informáticos que involucren los sistemas administrativos de la Oficina.



OFICINA DE INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICAS
Logros

✓ Reubicación e instalación de torre de comunicaciones para emisión de señal de internet hacia el parque del distrito, brindado señal WIFI tanto a pobladores como visitantes de Cerro Azul, fomentando el
turismo en el distrito.

✓ Interconexión de todos los locales de la Municipalidad mediante redes independientes.

✓ Habilitación de equipos inoperativos para el desarrollo de actividades.

✓ Adquisición de Servidores exclusivos para el desarrollo de los Sistemas Administrativos SIAF y SIGA

Limitaciones

✓ Bajo nivel de inversión en equipos tecnológicos y Software para dinamizar la gestión operativa de la entidad.

✓ Bajo nivel de capacitación de los usuarios en manejo de aplicaciones.

✓ Equipos tecnológicos depreciados y pendientes de mantenimiento u obsoletos.

✓ Limitación respecto a la asignación presupuestaria para realización de acciones de mantenimiento.

Perspectivas

✓ Poner en ejecución el sistema de tramite documentario para una mejor gestión en seguimiento de documentos y minimizar el uso de papel.

✓ Digitación del archivo general de la municipalidad en coordinación con el Gobierno Digital.

✓ Masificación de uso de el Sistema Integrado de Gestión Administrativa.

✓ Contar con una app municipal y un recorrido virtual del museo municipal.



OFICINA DE GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS

La Oficina General de Administración y Finanzas es el

órgano de apoyo responsable de la administración del

potencial humano, económico, financiero y de adquisición

de bienes y servicios de la entidad. Asimismo, es el

encargado de la gestión de las contrataciones dentro del

marco legal vigente.

La Oficina General de Administración y Finanzas, para el

cumplimiento de sus funciones cuenta con las siguientes

unidades orgánicas:

• Oficina de Gestión de Recursos Humanos.

• Oficina de Abastecimiento, Control Patrimonial y

Maestranza.

• Oficina de Contabilidad y Costos.

• Oficina de Tesorería.



OFICINA DE GESTION DE 
RECURSOS HUMANOS



Contratar los Seguros 

Complementarios de Trabajo y de 

Riesgo SCTR-SALUD y SCTR-

PENSIÓN

Implementación de 

oficina del área de Salud

Inclusión de 25 obreros para 

la cobertura del SEGURO DE 

VIDA LEY

Capacitaciones

LOGROS OBTENIDOS



CAPACITACIONES



CAPACITACIÓN AL 

PERSONAL 

SALVATAJE -

PRIMEROS AUXILIOS





CAPACITACIÓN AL 

PERSONAL REG. LEG. 

N° 728-ERGONOMÍA 

EN EL TRABAJO





CAPACITACIÓN AL 

PERSONAL DEL D.L. N°

728 - GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL





IMPLEMENTACIÓN DE OFICINA 

DEL ÁREA DE SALUD



SEGUROS COMPLEMENTARIOS DE TRABAJO Y DE RIESGO 

SCTR-SALUD Y SCTR-PENSIÓN



Cobertura del 

SEGURO DE VIDA LEY

  



OFICINA DE 
CONTABILIDAD Y 
COSTOS



La Oficina de Contabilidad, detalla la Ejecución 

Presupuestal, cuya ejecución gasto a nivel de devengado, 

muestra un total ejecutado al 15 de mayo del ejercicio fiscal 

2023 el 33.50%:

META SIAF – OFICINA DE 

CONTABILIDAD – 1ER 

TRIMESTRE 2023

PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL DE 

APERTURA

PRESUPUESTO 

INSTITUCIONA

L MODIFICADO

EJECUCIÓN 

DEL GASTO 

(S/)

PORCENTAJE 

DE EJECUCIÓN 

DEL GASTO

ACCIONES 

ADMINISTRATIVAS DE LA 

OFICINA DE CONTABILIDAD

83,436.00 105,279.00 35,270.18 33.50%



LOGROS ALCANZADOS

1. Presentación de los Estados Financieros y Presupuestarios, al 31 de diciembre del 2022, mediante Oficio N°0070-
2023-MDCA/ALC.

2. La Oficina de Contabilidad, del 01 de enero al 15 de mayo del 2023, a efectuados 3,821 registros de devengados

3. La Oficina de Contabilidad, viene Implementando seis (6) indicadores de gestión a corto plazo

4. En la actividad operativa, seguimientos de empastados de libros contables, diario mayor; actualmente en
compromiso.

5. La Oficina de Contabilidad para esta actividad, viene Implementando tres (3) indicadores de gestión a corto y
largo plazo



OFICINA DE ABASTECIMIENTO, CONTROL 
PATRIMONIAL Y MAESTRANZA



PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES
2023

➢ Aprobación del Plan Anual de Contratación 2023, mediante RESOLUCION DE 
GERENCIA MUNICIPAL N°003-2023-GM-MDCA.

➢ Aprobación Primera Modificación del Plan Anual de Contratación 2023, mediante 
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°010-2023-GM-MDCA.

➢ Aprobación Segunda Modificación del Plan Anual de Contratación 2023, mediante 
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°022-2023-GM-MDCA.

➢ Aprobación Tercera Modificación del Plan Anual de Contratación 2023, mediante 
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°028-2023-GM-MDCA.



EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS

TIPO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL TOTAL

ORDEN DE SERVICIO 238 257 250 199 944

ORDEN DE COMPRA 22 44 66 49 181



PROCEDIMIENTOS CONVOCADOS



CUMPLIMIENTOS

Cumplimiento con la presentación del 
Inventario de Bienes Patrimoniales a la 
Superintendencia de Bienes Nacionales - 
SBN, correspondiente al ejercicio 2022 
obteniendo el sustento de Inventario de 
bienes muebles generado en la plataforma del 
SINABIP.



OFICINA DE 
TESORERIA



DETALLAMOS A 
CONTINUACIÓN LOS 

INGRESOS MENSUALES: 

ITEM RUBRO 2023

ENERO 8 77,829.54                                  

ENERO 9 173,841.43                                

FEBRERO 8 486,963.63                                

FEBRERO 9 353,733.09                                

MARZO 8 719,342.17                                

MARZO 9 355,977.82                                

ABRIL 8 716,103.74                                

ABRIL 9 273,168.20                                

MAYO AL 15 8 139,704.63                                

MAYO AL 15 9 91,918.30                                  

3,388,582.55                   

INGRESO DEL AÑO 2023

*RUBRO 08: Impuestos municipales.

*RUBRO 09: Recursos Directamente Recaudados.



SECRETARIA GENERAL
La Secretaría General es el órgano de apoyo

encargado de dirigir, planear, organizar y evaluar el

apoyo administrativo al Concejo Municipal y a la

Alcaldía. Asimismo, tiene a su cargo la gestión

documentaria, la atención al público y así como la

imagen y relaciones públicas de la Municipalidad

Distrital de Cerro Azul.

La secretaria general, para el cumplimiento de sus

funciones cuenta con las siguientes unidades

orgánicas:

• Oficina de Imagen Institucional.

• Oficina de Trámite Documentario, Orientación al

Ciudadano y Archivo Central.

• Oficina de Registro Civil.



I.- ACCIONES REALIZADAS:

Entre las acciones realizadas de mayor relevancia, la Secretaría General, como órgano de apoyo del Concejo 

Municipal y del Despacho de Alcaldía elaboró y suscribió los siguientes documentos:

a) Acuerdos de Concejo.

b) Ordenanzas Municipales.

c) Convenios Interinstitucionales.

d) Decretos de Alcaldía.

e) Resoluciones de Alcaldía. 



A) ACUERDOS DE CONCEJO:

El Concejo Municipal aprobó los siguientes acuerdos de concejo:

1.- Se aprobó el apoyo a diversas Instituciones Educativas del Distrito, en la contratación de docentes, siendo las

siguientes:

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA INICIAL “NUEVO CERRO AZUL” – para la contratación de un auxiliar.

(ACUERDO DE CONCEJO Nº 023-2023-ALC/MDCA).

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA N°20212-SAN JUAN DE IHUANCO, para la contratación de un docente.

(ACUERDO DE CONCEJO Nº 024-2023-ALC/MDCA).

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA No. 20131- JOSÉ OLAYA BALANDRA, para la contratación de dos

docentes. (ACUERDO DE CONCEJO Nº 025-2023-ALC/MDCA).

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA INICIAL “LA INMACULADA” del Centro Poblado Casa Blanca, para la contratación

de un auxiliar en educación inicial. (ACUERDO DE CONCEJO Nº 026-2023/ALC/MDCA).



• INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA “GERARDO SALOMÓN MEJÍA SACO”, para la contratación de un auxiliar.

(ACUERDO DE CONCEJO Nº 027-2023/ALC/MDCA).

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA “GERARDO SALOMÓN MEJÍA SACO”, para la contratación de un profesor

de banda de música. (ACUERDO DE CONCEJO Nro.028-2023-ALC/MDCA).

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA “GERARDO SALOMÓN MEJÍA SACO”, para la contratación de un

cocinero. (ACUERDO DE CONCEJO Nro.029-2023/ALC/MDCA).

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA 20131, “JOSÉ OLAYA BALANDRA”, para la contratación de un docente de 

danza. (ACUERDO DE CONCEJO Nro.036-2023/ALC/MDCA).

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA 20131, “JOSÉ OLAYA BALANDRA”, para la contratación de un documente 

de Ingles (ACUERDO DE CONCEJO Nro. 037-2023/ALC/MDCA).



2.- EL CONCEJO MUNICIPAL APROBÓ DONACIONES A FAVOR DE LAS SIGUIENTES PERSONAS:

• SRA. ANGELA MARÍA CAMPOS ÁVILA, para que compre sus medicamentos y una canasta de víveres,

quien padece de cáncer al estómago. (ACUERDO DE CONCEJO Nro. 18-2023-ALC/MDCA).

• Sr. LUIS ALBERTO ORMEÑO BARRAZA, con la finalidad de que realice la escultura de arena tradicional en

la Playa del Distrito de Cerro Azul, y de esta forma realizar el turismo en la localidad. (ACUERDO DE

CONCEJO Nro.030-2023-ALC/MDCA).

• Sra. CARMEN CRUZ HUAMAN, para costear los gastos de un lente mtocular Artisan a favor de su menor 

hijo Ángel Matías Ojeda Cruz, quien padece de una enfermedad llamado luxación de cristalino homocisteína 

sérica (trombosis del corazón) y retraso mental leve. (ACUERDO DE CONCEJO Nro. 032-2023-ALC-

MDCA). 

• Sra. KARINA LA MADRID CALAGUA, Coordinadora General del Programa de Vaso de Leche del Distrito de 

Cerro Azul, para la adquisición de recargas de ciento cuarenta y cuatro (144) balones de gas propano de 10 

kg, con el fin de beneficiar a nuestros niños, niñas y otras poblaciones vulnerables del Distrito de Cerro Azul. 

(ACUERDO DE CONCEJO Nro. 035-2023-ALC/MDCA). 

• Sra. NORA LUCIA GRADOS VIUDA DE MANCILLA, para la adquisición de una canasta de víveres. 

(ACUERDO DE CONCEJO Nro. 041-2023-ALC/MDCA).



B.-ORDENANZAS MUNICIPALES:

El Concejo Municipal, aprobó las siguientes ordenanzas municipales:

• 1.- ORDENANZA MUNICIPAL N°01-2023-MDCA, que fija el calendario de pagos tributarios e incentivos por pronto pago entre otros,
correspondiente al ejercicio 2023.

• 2.- ORDENANZA MUNICIPAL N°02-2023-MDCA, que establece beneficios e incentivos tributarios y no tributarios en vía ordinaria y coactiva en el
Distrito de Cerro Azul”.

• 3.- ORDENANZA MUNICIPAL N°03-2023-MDCA, que aprueba el programa municipal de educación, cultura y ciudadanía ambiental (EDDUCA) de
la Municipalidad Distrital de Cerro Azul.

• 4. ORDENANZA MUNICIPAL N°04-2023-MDCA, que regula el procedimiento no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior en la
Municipalidad Distrital de Cerro Azul.

• 5.- ORDENANZA MUNICIPAL N°05-2023-MDCA, que aprueba la programación de actividades del proceso del presupuesto participativo año
fiscal 2024 y aprueba el reglamento marco del proceso de formulación, concertación y programación del presupuesto participativo basado en
resultados para el año fiscal 2024.

• 6.- ORDENANZA MUNICIPAL Nº 06-2023-MDCA, ORDENANZA QUE APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DISTRITAL DE SALUD DE 
CERRO AZUL, INSTANCIA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD.



C) CONVENIOS:

El Concejo Municipal aprobó la celebración de los siguientes convenios interinstitucionales:

1.- CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO

AZUL Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE 2023.

2.- CONVENIO ESPECÍFICO INTERINSTITUCIONAL DE PREPARACIÓN UNIVERSITARIA ENTRE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE CERRO AZUL Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE.

3.- CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO AZUL Y

EL INSTITUTO PERUANO DE NEGOCIOS SAC.

4.- CONVENIO DE AFECTACIÓN DE USO CELEBRADO ENTRE EL PROGRAMA NACIONAL CUNA MÁS Y LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO AZUL.

5.-CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

N°08-CAÑETE Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO AZUL.

6.-CONVENIO DE ADHESIÓN DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

REGISTROS PÚBLICOS (SUNARP) Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO AZUL.



D) DECRETOS DE ALCALDÍA:

El Despacho de Alcaldía emitió los siguientes decretos: 

1.- DECRETO DE ALCALDÍA Nº 001-2023-MDCA/ALC

Se decretó: PRORROGAR hasta el 31 de marzo el vencimiento de pago de la primera cuota de impuesto predial y 

arbitrios municipales del ejercicio 2023, de la Ordenanza Municipal 001-2023 - MDCA, Ordenanza Municipal que fija el 

calendario de pagos Tributarios e Incentivos por pronto pago entre otros, correspondientes al ejercicio 2023, conforme el 

artículo Nro 42° de la ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

2.- DECRETO DE ALCALDÍA Nº 002-2023/ALC

Se decreto: PRORROGAR hasta el 30 de abril de 2023 la vigencia de la Ordenanza Municipal N°02-2023-MDCA,” 

Ordenanza Municipal que establece beneficios e incentivos tributarios y no tributarios en la vía ordinaria y coactiva en el 

Distrito de Cerro Azul”, correspondientes al ejercicio 2023, conforme el artículo Nº 42° de la ley N°27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades. Y la primera disposición complementaria final de la citada Ordenanza.



E) RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA, CONSTITUYEN LAS DE MAYOR TRASCENDENCIA: 

1.- RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 060 -2023-MDCA/ALC: Se resolvió: “APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE 
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRE (GTGRD)”.

2.- RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 091 -2023-MDCA/ALC: Se resolvió: “APROBAR EL PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
AMBIENTAL 2023 EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 2024 (PLANEFA 2024)”. 

3.- RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 073-2023-MDCA/ALC: Se resolvió: “APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE VASO DE LECHE”.

4.- RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 119-2023-MDCA/ALC: Se resolvió: APROBAR la CONFORMACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR DE
DOCUMENTOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO AZUL, de acuerdo a la Directiva Nº 012-2019-AGN/DDPA.

5.- RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 125-2023-MDCA/ALC: Se resolvió: APROBAR el REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO PARA
LA ORGANIZACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA PLATAFORMA DE DEFENSA CIVIL DEL DISTRITO DE CERRO AZUL Y EL PROGRAMA ANUAL DE
ACTIVIDAD DE LA PLATAFORMA DE DEFENSA CIVIL DE LA ENTIDAD.

6.- RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 129-2023-MDCA/ALC: Se resolvió: RECONOCER al COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE CERRO AZUL, teniendo como finalidad vigilar el cumplimiento de objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social en el Distrito de Cerro Azul, y a su Junta Directiva.



II.- RESULTADOS: 

La Secretaría General, en atención a la labor desempeñada, logro los siguientes resultados estadísticos:

SESIONES DE CONCEJO:

Ordinarias

Extraordinarias

09

03

ACUERDOS DE CONCEJO 42

ORDENANZAS MUNICIPALES 06

CONVENIOS 

INTERINSTITUCIONALES

06

RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 140

DECRETO DE ALCALDÍA 03

INFORMES EMITIDOS 142

OFICIOS EMITIDOS 148



OFICINA GENERAL DE

ASESORÍA JURÍDICA
Es el órgano de asesoramiento

encargado de organizar, coordinar,

evaluar y supervisar la ejecución de

actividades de carácter legal de la

Municipalidad, así como brindar

asesoramiento sobre la adecuada

interpretación, aplicación y difusión de

las normas de competencia municipal.



Acreditación de procedimiento 
y autorización para llevar a 
cabo el procedimiento no 

contencioso de la separación 
convencional y divorcio ulterior 
Regulado por la Ley N° 29227 y 

su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 009-2008-

JUS.

Con la finalidad que el 
matrimonio existente se elimine 

lo más pronto posible 
beneficiando a ambas partes

En mérito a la Resolución 
Directorial N° 069-2023-

JUS/DGJLR de fecha 28 de 
febrero de 2023, la 

Municipalidad Distrital de Cerro 
Azul ha sido acreditada para 
tramitar procedimiento no 
contencioso de separación 

convencional y divorcio ulterior, 
por haber cumplido con todos 

los requisitos estipulados 
conforme a ley. 

Convenio de Adhesión de 
Cooperación Interinstitucional 

entre la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos 
(SUNARP) Y La Municipalidad 

Distrital de Cerro Azul.

Con la finalidad que cuente con 
un mecanismo de acceso y 

comprobación directa al 
servicio de publicidad registral 

en línea y al servicio de 
consultas web del ex registro 
predial urbano, para el eficaz 

ejercicio y cumplimiento de sus 
funciones, en el marco de lo 

dispuesto en la Ley N° 29566, y 
el Decreto Legislativo N° 1271.

Con Acuerdo de Concejo N°
012-2023-ALC-MDCA de fecha 

15 de febrero de 2023, se 
aprobó el Convenio de Adhesión 

de Cooperación 
Interinstitucional entre la 

Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos (SUNARP) y 

la Municipalidad Distrital de 
Cerro Azul.

Acciones desarrolladas Resultados



El Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre el Ministerio del Interior y 

la Municipalidad Distrital de Cerro Azul

Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales –

SBN y la Municipalidad Distrital de Cerro Azul 

Con la finalidad de contribuir con la disminución 

de los índices de inseguridad de inseguridad 

ciudadana, promoviendo una cultura de paz, 

como derecho inherente que tienen los 

ciudadanos en la jurisdicción del Distrito de 

Cerro Azul

Para la Protección y Cautela de los Predios del 

Estado, con el objetivo de establecer vínculos 

de colaboración y articulación entre las partes 

suscribientes, para la protección, cautela y 

recuperación de los predios del Estado 

ubicados en el distrito de Cerro Azul

Visión de futuro



PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL

Conforme a lo previsto por el Art. 41° del Reglamento de

Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de

Cerro Azul , la Procuraduría Público Municipal es el Órgano

de Defensa Jurídica, encargado de la ejecución de todas las

acciones que conlleven a garantizar los intereses y derechos

de la Municipalidad, conforme a lo dispuesto en la Ley del

Sistema de Defensa Jurídica del Estado. Se ubica en el

mayor nivel jerárquico organizacional.



CARGA PROCESAL

PROCESOS N° EXPEDIENTES

SUNAFIL 29

PENALES 42

CIVILES 34

LABORALES 194

TOTAL 299



1. Se ha cumplido con el apersonamiento correspondiente a la totalidad de procesos

judiciales, así como contestar las demandas subsiguientes y asistir a las diligencias

programadas.

LOGROS OBTENIDOS

2. En el ejercicio de la defensa de los intereses de la Municipalidad Distrital de Cerro Azul, se

han interpuesto denuncias ante la Fiscalía Anticorrupción y Fiscalía de turno, según

corresponda, encontrándose en estudio para presentar nuevas denuncias.



GERENCIA DE SERVICIOS A LA 

CIUDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL
La Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, es el órgano

de línea responsable de la supervisión operativa, de la prestación del

servicio de limpieza pública, el mantenimiento de las áreas verdes y

del alumbrado ornamental e iluminación artística del Distrito.

Asimismo, es el responsable de proponer las políticas y planes

ambientales, para la educación y participación ciudadana de los

vecinos del Distrito, en materia de gestión ambiental y así como

también supervisar y fiscalizar el Sistema de Gestión Ambiental.

La Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, para el

cumplimiento de sus funciones cuenta con las siguientes unidades

orgánicas:

• Sub Gerencia de Gestión Ambiental.

• Sub Gerencia de Limpieza Pública y Áreas Verdes.

• Sub Gerencia de Administración de la Infraestructura Deportiva

y Cementerio Municipal.



SUB GERENCIA DE LIMPIEZA 

PUBLICA Y AREAS VERDES

La Sub Gerencia de Limpieza Pública de la Municipalidad Distrital de Cerro 

Azul es la Unidad encargada de formular, programar, promover, monitorear y 

ejecutar actividades sobre la limpieza pública y recojo de residuos sólidos de 

playas, parques, jardines, locales institucionales, infraestructura deportiva, 

cementerio municipal en la jurisdicción del Distrito de Cerro Azul.
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Mercedes Benz (EGP-272)

Unidades 

Vehiculares

1. EQUIPAMIENTO

Wolswagen  (EAH-319)

Hyundai (EGH-704) Yansumi (EW-4330)

1.1 Unidades Vehiculares



Unidades 

Vehiculares

Solicitud de Mantenimiento preventivo y correctivo de Unidades Vehiculares

La Sub Gerencia de Limpieza Pública de la Municipalidad Distrital de Cerro Azul, a través de la Gerencia de servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, viene realizando y 

gestionando los mantenimientos Correctivos y Preventivos de las unidades vehiculares, los cuales se han solicitado mediante los siguientes informes:

• REQUERIMIENTO N° 032-2023-SGLPAV-GSCGA-MDCA

• REQUERIMIENTO N° 027-2023-SGLPAV-GSCGA-MDCA SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA LA MOTOCARGA YANSUMI CON PLACA EW-4330

• REQUERIMIENTO N° 018-2023-SGLPAV-GSCGA-MDCA SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL COMPACTADOR MERCEDEZ BENZ DEGP-272

• INFORME N° 0257-2023 SGLPAV-GSCGA-MDCA MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL SISTEMA DE REFRIGERACION A TODO COSTO DEL CAMION HYUNDAI DE PLACA 

EGH-704

• REQUERIMIENTO N° 027-2023-SGLPAV-GSCGA-MDCA SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA LA MOTOCARGA YANSUMI CON PLACA EW-4330

• REQUERIMIENTO N° 007-2023-SGLPAV-GSCGA-MDCA SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A TODO COSTO CAMION HYUNDAI DE PLACA EGH-704

• INFORME N° 013-2023-SGLPAV-GSCGA-MDCA MANTENIMIENTO CORRECTIVO A TODO COSTO PARA EL COMPACTADOR MERCEDEZ BENZ EGP-272



1. EQUIPAMIENTO

1.2 Personal



1. EQUIPAMIENTO

1.3 Herramientas y materiales



2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

2.1 Ruta de Recolección
Casco Urbano

Playas

Centros Poblados



El personal de limpieza realiza el barrido de calles según las rutas programadas de las tres zonas principales como es el casco urbano, 

centros poblados y playas del distrito, donde se realiza el papeleo y barrido a fondo de las calles.

2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

2.1 Papeleo y Barrido de Calles



Como parte del plan de trabajo de la temporada de verano 2023 y frente a la situación actual de la fauna silvestre marina de nuestro litoral por la gripe aviar (tipo 

H5N1), el personal de limpieza pública viene apoyando en las faenas de limpieza y entierro sanitario de aves y mamíferos infectados por el virus (de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por SENASA) 

2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

2.2 Apoyo en el entierro sanitario



. El 28 de enero se brindó el apoyo en  la I campaña de limpieza en las playas del casco urbano promovido por la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión 

Ambiental.

. El 02 de abril se apoyó en la II campaña de limpieza en las playas de Puente Tabla, organizado por la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental.

. Finalmente el 10 de abril se brindó el apoyo en la campaña de limpieza en las playas del casco urbano posterior a la semana santa.

2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

2.3 Apoyo en campañas de Limpieza



Debido a la activación de las quebradas por las lluvias, se evidencio una gran cantidad de palizada y basura, en las playas del distrito, por lo que la Subgerencia 

de Limpieza Pública y áreas verdes realizo campañas de recojo de palizada y basura en las playas de cerro azul, condominio los huesos, muelle azul y Neptuno.

2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

2.4 Limpieza en playas (palizadas)



Como parte de las actividades desarrolladas se realizó el apoyo en las campañas de información y sensibilización de recojo de residuos sólidos organizado por la 

Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, los cuales se realizaron en el Malecón José Olaya y Puerto Viejo.

2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

2.5 Campaña de Información y sensibilización



Como parte de las actividades desarrolladas se realizó el apoyo en las campañas de información y sensibilización de recojo de residuos sólidos organizado por la 

Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, los cuales se realizaron en el Malecón José Olaya y Puerto Viejo.

2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

2.6 Coordinación y Gestión en Manejo de Residuos



El servicio se brinda en el turno de mañana y tarde, a través de (04) unidades vehiculares las cuales son: 2 camiones compactadores, 1 camión convencional, 1 

motocarga, las cuales cuentan con un chofer y 2 a 3 ayudantes.

2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

2.7 Recolección



Se ha implementado un nuevo turno de recolección en el turno noche desde las 6pm a 10pm, en el casco urbano

2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

2.8 Implementación de recojo de turno noche 



2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

2.9 Campaña de Sensibilización en Prevención del Dengue 

• Campaña de Sensibilización  



2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

2. Limpieza y arborización en Puerto Fiel 



. I campaña de limpieza organizada por la 

Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión 

Ambiental, realizada en las playas de cerro azul.

. II campaña de limpieza organizada por la 

Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión 

Ambiental, realizada en la playa Puente Tabla.

Recolección de Residuos 

Se han recogido en estos primeros 100 

días una cantidad aproximada de 3,360 

toneladas de residuos sólidos.

La frecuencia de recojo el casco urbano 

de lunes a domingo, en doble turno, en los 

centros poblados se realiza 03 veces por 

semana (martes, jueves y sábado), 

finalmente el recojo de residuos sólidos 

de los centros de acopio de los 

condominios de playa se realiza 04 veces 

por semana, los días lunes, miércoles, 

viernes y domingo

Mejora en el Recojo

Mejora en recolección en Malecón 

Apoyo en las campañas de limpieza

Casco urbano una frecuencia diaria y en 02 

turnos en calles y avenidas principales. En los 

centros poblados ahora se realiza el recojo 03 

veces por semana, el recojo en playas se realiza 

04 veces por semana, adicionalmente se ha 

ampliado el servicio de papeleo y barrido en 09 

playas del distrito.

Finalmente se está implementando un tercer 

turno de recojo en el casco urbano, en el turno de 

7:00pm hasta las 10:00pm.

Como parte de los resultados a las campañas de sensibilización en 

recojo de residuos sólidos dirigidos a los restaurantes del malecón 

José Olaya y Puerto Viejo, se ha implementado una nueva ruta de 

recojo en 03 turnos con la finalidad de evitar el almacenamiento de 

restos orgánicos provenientes de dichos establecimientos.

3. RESULTADOS



SUB GERENCIA DE GESTION 
AMBIENTAL

Esta Sub Gerencia tiene a su cargo la elaboración y ejecución de los
Instrumentos de Gestión Ambiental, como el Plan Distrital de Manejo de
Residuos Sólidos Municipales, Plan Anual de Evaluación y Fiscalización
Ambiental (PLANEFA), Programa Municipal de Educación, Cultura y
Ciudadanía Ambiental (EDUCCA)
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La Ley General de Residuos Sólidos establece las obligaciones y derechos, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto para asegurar una 

gestión y manejo de residuos sólidos, también precisa que las municipalidades distritales son responsables por la prestación de los servicios de recolección, 

transporte y disposición final de los residuos sólidos de origen domiciliarios, comercial y de aquellas que generen residuos similares a estos y de la limpieza de los 

espacios y monumentos públicos en su jurisdicción.

1.1 Trabajos de nivelación, compactación y recubrimiento de los Residuos Sólidos en el Área 

Degradada (botadero).

1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS



El Área de Vivero Municipal es la encargada de formular, programar, promover, monitorear y ejecutar actividades sobre el desarrollo y mantenimiento de las áreas 

verdes

1.2 Mantenimiento y recuperación de las áreas verdes en el casco urbano y centros poblados

1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS



El Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) es un instrumento de planificación a través del cual cada EFA programa las acciones de 

fiscalización ambiental a su cargo, a ser efectuadas durante el año calendario correspondiente.

1.3 Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA

1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS



Las municipalidades provinciales y distritales se enfrentan a una problemática debido a factores como el crecimiento demográfico, la concentración de población 

en las zonas urbanas, incremento en los patrones de consumo, entre otros

1.4 Plan Implementación de un Sistema Integrado de Manejo de Residuos Sólidos Municipales como parte del Programa 

de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal – Meta 3

1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS



Con el fin de controlar la presencia de vectores (moscas e insectos) y garantizar mejores condiciones sanitarias, se ha programado la fumigación y desinfección en 

los centros poblados, cementerios y colegios  de nuestro distrito

1.4 Fumigación y Desinfección

1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS



2. RESULTADOS



2. RESULTADOS



SUB GERENCIA DE ADMINISTRACION

DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

Y CEMENTERIO MUNICIPAL

La Sub Gerencia de Administración de la Infraestructura

Deportivo y Cementerio Municipal del Distrito de Cerro Azul

es la Unidad Orgánica perteneciente a la Gerencia de

Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, es la unidad

encargada de planificar, administrar y controlar las

infraestructuras de los complejos deportivos, así como

planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de los servicios

de sepultura y está a cargo de un servidor público y un

asistente Administrativo de la Municipalidad Distrital de

Cerro Azul.
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GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA,

DESARROLLO URBANO Y RURAL

La Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural es el

órgano de línea responsable de dirigir, planificar, organizar,

supervisar y evaluar las acciones relacionadas a la

organización del espacio físico y uso del suelo, planeamiento y

dotación de infraestructura para el desarrollo local de

inversiones privadas en proyectos de interés local. Asimismo, es

responsable de la administración, operatividad y

mantenimiento del equipo mecánico, flota vehicular y

maquinaria.

• Sub Gerencia de Obras Públicas, Estudios, Proyectos y

Liquidaciones.

• Sub Gerencia de Obras Privadas, Catastro y

Habilitaciones Urbanas.

• Sub Gerencia de Gestión de Riesgo de Desastres y

Defensa Civil.

• Área Técnica Municipal- ATM.

• Sub Gerencia de Mantenimiento de Infraestructura.



SUB GERENCIA DE OBRAS 
PUBLICAS, ESTUDIOS, 

PROYECTOS Y LIQUIDACIONES



o “CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VEHÍCULAR Y PEATONAL DEL CENTRO POBLADO SAN JUAN DE IHUANCO - 

DISTRITO DE CERRO AZUL - PROVINCIA DE CAÑETE - REGIÓN LIMA”; proyecto que será presentado al programa mejorando mi barrio del 

Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento.

o “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO PRIMARIA EN I.E. 20131 JOSÉ OLAYA BALANDRA DEL DISTRITO DE CERRO AZUL, 

PROVINCIA DE CAÑETE – REGIÓN LIMA”; proyecto que será presentando a PRONIED para su financiamiento.

o “CREACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN EN EL CANAL DE RIEGO SAN MIGUEL DREN PAGUATODO Y DREN CASA BLANCA EN EL 

DISTRITO DE CERRO AZUL – PROVINCIA DE CAÑETE – DEPARTAMENTO DE LIMA”; proyecto que será ejecutado a fin de prevenir los daños 

causados por los desastres naturales (huaicos).

o MEJORAMIENTO DEL SERVICIO RECREATIVO-DEPORTIVO EN EL AA.HH PUENTE TABLA DEL DISTRITO DE CERRO AZUL - PROVINCIA DE 

CAÑETE - DEPARTAMENTO DE LIMA, proyecto correspondiente al presupuesto participativo 2023.

o “CREACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN CON MURO DE CONTENCIÓN EN EL C.P.M SEÑOR DE LOS MILAGROS DEL DISTRITO DE 

CERRO AZUL- PROVINCIA DE CAÑETE - DEPARTAMENTO DE LIMA”.

SUB GERENCIA DE OBRAS PUBLICAS, 

ESTUDIOS PROYECTOS Y LIQUIDACIONES

❖ ESTUDIOS A NIVEL DE PRE INVERSION EN FORMULACION:



o “CREACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CENTRO POBLADO MIRAFLORES 

DISTRITO DE CERRO AZUL DE LA PROVINCIA DE CAÑETE DEL DEPARTAMENTO DE LIMA”.

o “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE MURO DE CONTENCIÓN EN EL CP BELLAVISTA, DISTRITO DE CERRO AZUL, 

PROVINCIA CAÑETE, LIMA”.

❖ EXPEDIENTES TECNICOS EN FORMULACION:

o “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO EN EL CENTRO POBLADO DE BELLAVISTA - DISTRITO DE CERRO AZUL - PROVINCIA DE CAÑETE - 

REGIÓN LIMA”, con CUI: 2390386; proyecto que será ingresado a la Plataforma de Registro, Evaluación y Seguimiento de 

Expedientes Técnicos PRESET, del Ministerio de Vivienda para la búsqueda de su financiamiento.

o PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN EL C.P.M. COLINA BLANCA, DISTRITO DE CERRO 

AZUL, PROVINCIA DE CAÑETE - LIMA”. CUI: 387291; proyecto que será ingresado a la Plataforma de Registro, Evaluación y 

Seguimiento de Expedientes Técnicos PRESET, del Ministerio de Vivienda para la búsqueda de su financiamiento.



o PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL AA. HH PUENTE TABLA, DISTRITO DE CERRO 

AZUL - CANETE – LIMA”, CON CODIGO UNICO DE INVERSION N° 2378970.

o SALDO DE OBRA DEL EXPEDIENTE TECNICO: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL MALECON JOSE OLAYA DEL DISTRITO DE CERRO AZUL - 

PROVINCIA DE CAÑETE - DEPARTAMENTO DE LIMA: META II.

o PROYECTO: “MEJORAMIENTO DE TRANSITABILIDAD EN LOS SECTORES DE PUENTE TABLA, TRANQUERA DE FIERRO, COLINA BLANCA,CASA 

BLANCA,MIRAFLORES,BELLA VISTA, DISTRITO DE CERRO AZUL - CANETE – LIMA”; META I: MEJORAMIENTO DE CAMINOS DE HERRADURA 

COLINA BLANCA con código único 2339150.

❖ OBRAS CON ACTA DE RECEPCIÓN

ADQUISICION DE VEHICULO; EN EL(LA) 

ATENCION DEL SERVICIO SOCIAL A 

POBLACIONES VULNERABLES EN LA 

LOCALIDAD CERRO AZUL, DISTRITO DE 

CERRO AZUL, PROVINCIA CAÑETE, 

DEPARTAMENTO LIMA, CUI 2572894.



CONSTRUCCION DE AMBIENTE DE GESTION 

ADMINISTRATIVA Y DIRECCION; EN EL(LA) 

TERCER NIVEL DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE CERRO AZUL DISTRITO DE 

CERRO AZUL, PROVINCIA CAÑETE, 

DEPARTAMENTO LIMA CON CODIGO UNICO DE 

INVERSION N°2572798.

“ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE AULA; EN

EL(LA) IE GERARDO SALOMON MEJIA SACO -

CERRO AZUL EN LA LOCALIDAD CERRO AZUL,

DISTRITO DE CERRO AZUL, PROVINCIA CAÑETE,

DEPARTAMENTO LIMA”, CUI 2513110



“REPARACION DE JUEGOS INFANTILES E 

INCLUSIVOS; EN EL(LA) CENTRO POBLADO 

CASA BLANCA DISTRITO DE CERRO AZUL, 

PROVINCIA CAÑETE, DEPARTAMENTO LIMA”, 

CUI N° 2545557

❖ RELACION DE OBRAS EN EJECUCION

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS 

SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA EN LA 

CALLE LOS NOGALES DEL C.P SEÑOR DE LOS 

MILAGROS DEL DISTRITO DE CERRO AZUL, 

PROVINCIA DE CAÑETE, DEPARTAMENTO 

LIMA" CUI N° 2494254



“CONSTRUCCION DE NICHO; EN EL(LA) 

CEMENTERIO MUNICIPAL UBICADO EN EL 

CENTRO POBLADO MIRAFLORES, DISTRITO DE 

CERRO AZUL, PROVINCIA CAÑETE, 

DEPARTAMENTO LIMA”, CON CUI N° 2577486

“INSTALACION DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO EN EL AA.HH SEÑOR DE LOS

MILAGROS Y C.P CASA BLANCA, DISTRITO DE

CERRO AZUL, PROVINCIA DE CAÑETE - LIMA”,

CON CUI N° 2244668



“MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS

EDUCATIVOS DE NIVEL INICIAL I.E.I. N°413 DE

LA LOCALIDAD DE CERRO AZUL EL DISTRITO

DE CERRO AZUL – PROVINCIA DE CAÑETE –

DEPARTAMENTO DE LIMA” META I:

CONSTRUCCION DE AULA Y SERVICIOS

HIGENICOS CON C.U.I. N° 2483042.



o “REPARACION DE CERCO PERIMETRICO; EN EL(LA) IE I.E. 413 EN LA LOCALIDAD CERRO AZUL, DISTRITO DE

CERRO AZUL, PROVINCIA CAÑETE, DEPARTAMENTO LIMA”; CUI N° 2576615.

o “ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE AULA DE INNOVACION PEDAGOGICA; EN EL(LA) I.E. 20131 JOSE OLAYA

BALANDRA DISTRITO DE CERRO AZUL, PROVINCIA CAÑETE, DEPARTAMENTO LIMA”, CON CUI N° 2595028.

❖ RELACIÓN DE PROYECTOS EN PROCESO PARA DE APROBACIÓN Y/O LICITACIÓN

o CONSTRUCCION DE PISTA Y VEREDA; EN EL(LA) CALLE GRAU DISTRITO DE CERRO AZUL, PROVINCIA 

CAÑETE, DEPARTAMENTO LIMA, CUI 2536026.

o “MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SERVICIOS ADMINISTRATIVO Y TECNICO DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE CERRO AZUL, DISTRITO DE CERRO AZUL - CANETE - LIMA” META I: ADQUISICION DE 

EQUIPAMIENTO CON CÓDIGO ÚNICO N° 2335811.

o “MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SERVICIOS ADMINISTRATIVO Y TECNICO DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE CERRO AZUL, DISTRITO DE CERRO AZUL - CANETE - LIMA” META I: ADQUISICION DE 

EQUIPAMIENTO CON CÓDIGO ÚNICO N° 2335811.



SUB GERENCIA DE GESTION DE 
RIESGO DESASTRES Y DEFENSA 

CIVIL



La Sub Gerencia de Gestión de Riesgo de Desastres y 

Defensa Civil de la Municipalidad de Cerro Azul 

cumple sus funciones teniendo como marco legal el 

cumplimiento de la Ley N° 29664 Ley del Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres y su 

Reglamento, el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, 

Decreto que aprueba el Reglamento de la Ley en 

mención.

SUB-GERENCIA DE GESTION DE RIESGO 

DE DESASTRES Y DEFENSA CIVIL



• Conformación e Instalación de Plataforma de Defensa Civil 

(PDC) y Grupo de Trabajo de Gestión de Riesgo de 

Desastres (GTGRD) mediante Resolución de Alcaldía 

N°060-2023-MDCA/ALC 

• Conformación e Instalación del Centro de Operaciones de 

Emergencia Local del Distrito de Cerro Azul (COEL) 

mediante Resolución de Alcaldía N°093-2023-MDCA/ALC 

• Desarrollo del Plan de Contingencia de Verano 2023 para 

establecer medidas de control y prevención que permiten 

minimizar los riesgos previamente establecidos, y tomar en 

cuenta acciones que se deben realizar en caso de 

emergencias y contrarrestar los daños que puedan 

ocasionar las mismas.

PRINCIPALES LOGROS Y/O ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS EN LA GESTION



• Inspección Preventivas junto con la Sub gerencia de 

Fiscalización y Policía Municipal en locales comerciales, 

instituciones educativas, entre otros del distrito de Cerro 

Azul.

• Inspecciones ITSE de 16 establecimientos comerciales 

de Riesgo Medio, y 4 establecimientos Riesgo Alto y Muy 

Alto.

• Emisión de Certificados de Defensa Civil de los locales 

comerciales que cumplen con las medidas se seguridad 

en edificaciones.

• Trabajos de Señalización de Rutas de Evacuación y 

Zonas Seguras como medida de Prevención ante Eventos 

Naturales.

• Participación de reunión con los Comerciantes.

• Participación de reunión con CODISEC.



• Monitoreo de limpieza de los canales San Miguel, Casa Blanca, Tranquera de 

Fierro y Paguatodo en conjunto con la Junta de Usuarios. 

• Trabajo de Descolmatación del Canal San Miguel como medida preventiva 

ante posible caída de Huayco.

• Adquisición de bienes de Ayuda Humanitaria para la implementación del 

Almacén General ubicado en Santa Fe de Veracruz de la Sub Gerencia de 

Gestión de Riesgo de Desastres y Defensa Civil.

• Reuniones de Grupo de Trabajo de Gestión de Riesgo de Desastres( GTGRD) 

donde se desarrolló y aprobó el reglamento interno del GTGRD y el plan de 

actividad anual 2023 mediante Resolución de Alcaldía N°095-2023-

MDCA/ALC.

• Reunión extraordinaria de Grupo de Trabajo de Gestión de Riesgo de Desastres 

(GTGRD) y el Centro de Operaciones de Emergencia Local (COEL), donde se 

coordinó las acciones inmediatas ante la situación por la que atraviesa el 

distrito de Cerro Azul al verse afectado por los huaycos debido a las lluvias 

intensas por influencia indirecta del ciclón Yaku.

• Adquisición  sacos, arena, plásticos para actuar de forma inmediata, ya que se 

activó la quebrada Tauripampa y Roldan por lo afectaría a la población de 

Cerro Azul y sus Anexos ante una caída de huayco.



• Requerimiento de alquiler de maquinaria (Excavadora, 

Retroexcavadora, Volquete), para continuar con la 

descolmatación, carga de Arena en los distintos puntos críticos 

de los canales San Miguel, Paguatodo, Casa Blanca, Tranquera de 

Fierro y Cerro Azul Cercado.

• Empadronamiento de los damnificados por la caída de huayco, 

teniendo 01 vivienda inhabilitada y 185 terrenos entre agrícolas y 

ganaderas  afectadas.

• Levantamiento de información de los afectados por la caída de 

huayco al sistema SINPAD.

• Instalación de carpa para la familia damnifica del sector de 

Chaparral- Casa Blanca.

• Trabajo de restauración y limpieza de Canales posterior a la 

caída de Huayco.



• Reunión Ordinaria de la Plataforma de Defensa Civil donde se 

desarrolló y aprobó el reglamento interno de la PDC y el plan de 

actividad anual 2023 mediante Resolución de Alcaldía N°125-

2023-MDCA/ALC.

• Entrega de víveres y carpas donadas por la Municipalidad 

Provincial de Cañete a los afectados por el huayco de Marzo 

2023.

• Funcionamiento del almacén central de Defensa Civil ubicado en 

el  CP. Santa Fe de Veracruz

• Charla a escolares que están próximos a juramentar como 

brigadieres de defensa civil, para que conozcan sus deberes y 

puedan orientar adecuadamente a sus compañeros de aula.

• Reunión de la Plata forma de defensa Civil Provincial coordinando 

el Simulacro Nacional Multipeligro del 31 de Mayo horas 10:00 

am.



SUB GERENCIA DE OBRAS 
PRIVADAS, CATASTRO Y 

HABILITACIONES URBANAS



SUB GERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, CATASTRO Y 
HABILITACIONES URBANAS

ACCIONES DESARROLLADAS A LA ACTUALIDAD (MAYO 2023)

1. Correspondiente al plan de trabajo verano 2023, se realizó con apoyo 

de la Sub Gerencia de Fiscalización y Policía Municipal, visitas 

inopinadas a las diferentes playas de la jurisdicción a fin de garantizar 

el derecho al tránsito libre de las personas por los espacios públicos, 

como son las playas, también se verificó en las zonas de playa donde 

se puedan haber instalado cercos, tranqueras u otros objetos en vía 

pública y que restringieran la circulación de la población y/o 

veraneantes que visitan nuestra jurisdicción.



2. A la actualidad la Sub Gerencia de Obras Privadas, Catastro y Habilitaciones Urbanas a atendido un 

total de 212 procedimientos administrativos requeridos por los administrados, distribuidos de la 

siguiente manera:

SUB GERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, CATASTRO Y 
HABILITACIONES URBANAS

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ATENDIDOS

Autorizaciones 17

Certificados Negativos de Catastro 10

Certificados de Parámetros 15

Licencia de Construcción 26

Constancia de Posesión 141

Autorización de uso de vía publica 1

Regularización de registro de licencia de edificación. 2

TOTAL 212



SUB GERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, CATASTRO Y 
HABILITACIONES URBANAS

4. A la actualidad, se ha dado atención a los requerimientos de los 

administrados con Cartas y Resoluciones de Gerencia; dentro de las 

funciones competentes se ha realizado actos de procedimiento interno, 

distribuidos a las diferentes áreas con respectivos informes, distribuido 

de la siguiente manera:

• Cartas  : 127

• Resoluciones  : 41

• Informes  : 473

5. Por ultimo, se brindó un eficiente servicio a los administrados y 

simplificación de los diversos procedimientos administrativos para 

obras privadas, licencia de construcción y control de crecimiento en 

zona urbana.



SUB GERENCIA DE 

MANTENIMIENTO 

DE INFRAESTRUCTURA



Se realizó la identificación de las peticiones
realizadas por las comunidades para priorizar
sus necesidades a fin de solucionar las
deficiencias.
Con el propósito de mantener el correcto
funcionamiento de las infraestructuras
construidas en el Distrito de Cerro Azul,
Centro Poblado, Anexos, entre otros.

ACTIVADES EJECUTADAS



Se ejecutó el mantenimiento de farolas e instalaciones

eléctricas del malecón José Olaya hasta puerto viejo,

Distrito de Cerro Azul, Provincia Cañete, Departamento

de Lima, con el fin de contar con una correcta

iluminación para salvaguardar la integridad física de

los pobladores y visitantes

Se ejecuto el mantenimiento de las piletas de la

plaza de armas del Distrito de Cerro Azul, Provincia

Cañete, Departamento de Lima, con la finalidad de

contar con un adecuado lugar de esparcimiento

turístico para la población y visitantes al distrito de

Cerro Azul



Se ejecuto el mantenimiento de camino vecinal, nivelación,

eliminación y limpieza final en la vía de acceso al Centro

Poblado San Juan de Ihuanco, del distrito de Cerro Azul-

provincia de Cañete – departamento de Lima, a fin de contar

con un adecuado acceso del camino vecinal al Centro

Poblado San Juan de Ihuanco, garantizando un mejor acceso

para los pobladores

Se ejecuto el mantenimiento de las puertas principales 

del local Jorge Chávez sede de la municipalidad distrital 

de cerro azul, con la finalidad de brindar un óptimo 

funcionamiento para las actividades que se desarrollan 

en dicho local



Se ejecuto el mantenimiento de los ambientes
ubicados en el segundo piso del Complejo Deportivo
José Paín Cilich, con la finalidad de contar con un
adecuado ambiente e el segundo nivel del Complejo
Deportivo José Paín Cilich, los cuales serán usados
para los Servicios Alimentarios

Se ejecuto el mantenimiento de camino vecinal, nivelación, 
eliminación y limpieza final en la vía de acceso al Sector San 
Miguel, del distrito de Cerro Azul- provincia de Cañete –
departamento de Lima, a fin de contar con un adecuado acceso 
del camino vecinal al Sector de San Miguel, garantizando un 
mejor acceso para los pobladores



Se ejecuto el mantenimiento del cerco metálico posterior de

los juegos infantiles del Centro Poblado Casa Blanca, con la

finalidad de contar con un adecuado cerco de malla

metálica de los juegos infantiles e inclusivos del Centro

Poblado Casa Blanca, con el fin de garantizar la seguridad

de los pobladores que utilicen dicho ambiente recreativo

Se ejecuto la reparación de instalaciones eléctricas de la 

institución educativa José Olaya balandra, a fin de contar 

con las instalaciones eléctricas operativas permitiéndoles 

tener mejor iluminación, entre otros



Se ejecuto el mantenimiento del pintado de la

Institución Educativa Nº 413 “Divino Niño

Jesús”, a fin de garantizar un buen entorno a la

población estudiantil

Se ejecuto el mantenimiento del monumento japones 
y ornato circundante en el Sector de Puerto Viejo del 
Distrito de Cerro Azul, a fin de garantizar un adecuado 
espacio para la población y visitantes del Distrito de 
Cerro Azul



Se ejecuto el mantenimiento de la plaza 
del Centro Poblado Miraflores, con la 
finalidad de brindar un mejor ornato de 
esparcimiento para la población de dicho 
lugar

Se ejecuto el mantenimiento de estructura 
metálica, bancas, tachos y puertas de ingreso del 
colegio N° 20131 José Olaya Balandra, a fin de 
brindar un adecuado espacio para la población 
estudiantil



Se ejecuto el mantenimiento del pintado de
zonas rígidas circundantes a la posta, con la
finalidad de brindar mayor seguridad peatonal y
vehicular



GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

La Gerencia de Administración Tributaria es el órgano de línea

encargado de dirigir, planificar, organizar, supervisar y evaluar la

administración, registro, recaudación, fiscalización, asesoría y

orientación tributaria municipal, así como proponer las medidas

sobre política tributaria. Depende de la Gerencia Municipal.

La Gerencia de Administración Tributaria, para el cumplimiento

de sus funciones cuenta con las siguientes unidades orgánicas:

• Sub Gerencia de Registro, Orientación Tributaria.

• Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria.

• Sub Gerencia de Ejecutoria Coactiva.



SUB GERENCIA DE REGISTRO, ORIENTACIÓN

Y RECAUDACIÓN TRIBUTARIA

NORMATIVAS APROBADAS

• ORDENANZA MUNICIPAL N° 001-2023-MDCA

     “Ordenanza Municipal que fija el calendario de pagos tributarios e incentivos por

      pronto pago entre otros, correspondiente al ejercicio 2023”

• DECRETO DE ALCALDIA N.º 001-2023-MDCA/ALC

“Prórroga de la Fecha de Vencimiento de la Primera Fecha del Calendario Tributario  

Respecto al Impuesto Predial y Arbitrios”

• ORDENANZA MUNICIPAL N° 002-2023-MDCA

“Ordenanza Municipal que establece Beneficios e Incentivos Tributarios y no 

Tributarios en la vía ordinaria y coactiva en el distrito de Cerro Azul”

• DECRETO DE ALCALDIA N.º 002-2023-MDCA/ALC

“Prorroga de Beneficios e Incentivos Tributarios y No Tributarios en Vía Ordinaria y 

Coactiva”

- RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 013-2023-GM

DIRECTIVA N° 01-2023-GM

“Directiva que aprueba el ingreso y procesamiento de las Declaraciones Juradas del

Distrito de Cerro Azul” 



SUB GERENCIA DE REGISTRO, ORIENTACIÓN

Y RECAUDACIÓN TRIBUTARIA

ACCIONES REALIZADAS

• Gestiones de Promoción, Difusión y Publicidad de las Normativas Aprobadas

(Pagina Web, Redes Sociales, volantes, gigantografías, banderolas, banner).

• Campaña Tributaria “ Modulo Playero de Pago Tributario.

(Barrancadero, Lomas del Mar, Puerto Fiel, Las Palmeras, La Honda, Toyo Seco)

• Gestiones para la correcta distribución y notificación masiva de las cuponeras 2023 en 

los domicilios fiscales  de los contribuyentes., dentro y fuera del distrito.

• Gestoría de Cobranza Personalizada de deudas en Vía Ordinaria, a través de la emisión 

masiva de cartas a los principales contribuyentes del distrito.

• Gestiones para la adquisición de un nuevo Sistema Integral Municipal.

• Activación del correo institucional y numero de celular para la atención oportuna al 

contribuyente.

• Orden y Control de Documentos del Archivo Periférico de la GAT.



SUB GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA

NORMATIVAS APROBADAS

• RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 013-2023-GM

DIRECTIVA N° 02-2023-GM

     “Directiva que Regula el Procedimiento de Fiscalización Tributaria e Inspecciones en el

Distrito de Cerro Azul”

• PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE DECLARACIONES JURADAS

      Procedimientos de Inspecciones oculares para la evaluación de solicitudes de Inscripciones

      de predios,  que se encuentren en condición de Posesión. Trabajo en conjunto con la Sub 

      Gerencia de  Registro, Orientación y Recaudación Tributaria.



SUB GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA
ACCIONES REALIZADAS

• Contratación de personal con experiencia en Tributación Municipal y especialistas en

procedimientos de Fiscalización Tributaria.

• Presentación del Plan de Trabajo Anual de Fiscalización Tributaria a la Gerencia de Administración

Tributaria.

• Solicitud y Cruce de Información con la Sub Gerencia de Gestión de Riesgos de Desastres y Defensa Civil,

así como, con la Gerencia de Desarrollo Económico, Turismo y Promoción del Empleo, con la finalidad de

poder conocer todos los comercios del distrito, e iniciar procedimientos de Fiscalización Tributaria.

• Solicitud y Cruce de Información con la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, para la

evaluación de Inscripciones de predio, plano de zonificación general del distrito y planos de ubicación y/o

lotizaciones de todas las habilitaciones urbanas de los distintos anexos y zonas de Cerro Azul.

• Gestiones para requerir la compra de un Drone, adquisición que seria muy importante, para la

simplificación y levantamiento de información predial para los procedimientos de Fiscalización Tributaria

que se vienen ejecutando en el distrito.

• Fiscalizaciones tributarias realizadas a contribuyentes de las Playas Los Lobos, Lomas de Toyo Seco y

Punta Corrientes.

• Determinación de deuda tributaria producto de las fiscalizaciones realizadas en los meses de marzo, abril

y mayo por un valor de S/ 178,691.42, para su respectiva notificación y cobranza.



SUB GERENCIA DE EJECUTORIA COACTIVA

ACCIONES REALIZADAS

• 113 Emisiones de Resoluciones coactivas y cedulas de notificación.

• 169 Notificaciones de Documentos “Requerimiento de Pagos” a los obligados que residen en la Ciudad de

Lima.

• 58 notificaciones personales de Resoluciones coactivas a los obligados en la Ciudad de Lima.

• Actividades de Gestión de cobranza vía llamadas telefónicas y correo electrónico a los obligados.

• Cartas de Pre aviso de embargo de propiedad.

• 77 embargos en forma de retención trabadas a obligados en las diversas entidades financieras.

• 69 notificaciones efectuadas a las entidades financieras ordenando el levantamiento de embargos.

• Solicitudes a SUNARP para que ejecute el embargo en forma de inscripción de bien inmueble.



RESULTADOS DE LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA

PRIMER TRIMESTRE  

De acuerdo, al cuadro y grafico mostrado, se evidencia un 

crecimiento en la recaudación tributaria respecto al Impuesto 

predial y arbitrios Municipales del primer trimestre del año 2023, 

con respecto a los ejercicios fiscales 2021 y 2022.

Esto es de vital importancia para el cumplimiento de la 

META 2,, programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 

Municipal impulsado por el Ministerio de Economía y finanzas, 

diseñado para mejorar la recaudación del Impuesto Predial, cuyo 

registro de información se realiza a través del SISMEPRE (Sistema 

de la Meta Predial).

Variación Porcentual(Crecimiento) 

respecto al ejercicio fiscal 2022

6.78% Impuesto Predial

10.34% Arbitrios Municipales



RECAUDACIÓN GENERAL

8.59% 
con respecto al 2022

MESES PROYECCIÓN META

ENERO S/ 252,022.73 S/ 252,022.73

FEBRERO S/ 882,633.14 S/ 882,633.14

MARZO S/ 1,078,525.79 S/ 1,078,525.79

ABRIL S/ 724,014.30 S/ 989,271.94

MAYO S/ 565,798.38 S/ 601,561.84

TOTAL S/ 3,502,994.34 S/ 3,804,015.44

REPORTE DE RECAUDACIÓN GENERAL 2023 - MDCA

2022 2023

S/ 3,502,994.34 S/ 3,804,015.44

REPORTE GENERAL DE RECAUDACIÓN 

DE ENERO A MAYO - COMPARATIVO
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